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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alberto Amador Leal. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de octubre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINÓPSIS 

 
Modificar los porcentajes de reserva de los diversos fondos de destino de los excedentes fiscales, de la siguiente manera:  Que la asignación 
al Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos pase del 25 % al 55 %;  y que la asignación al Fondo 
de Estabilización de los Ingresos Petroleros disminuya del 40 % al 10 % por ciento. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 2001-1PO3-08 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  la fracción XXX, del artículo 73, en relación con la fracción IV del artículo 74, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar el uso 

suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados párrafos, fracciones e incisos, cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 

 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA 
 
 

Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes que, en su caso, 
resulten de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos o de 
excedentes de ingresos propios de las entidades, conforme a lo 
siguiente: 

 
I. a III. … 
 
 
 
 

 
IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de la 
fracción I de este artículo una vez realizadas, en su caso, las 
compensaciones entre rubros de ingresos a que se refiere el artículo 
21 fracción I de esta Ley, se destinarán a lo siguiente: 

 
a) … 

 
 
b) En un 25% al Fondo de Estabilización para la Inversión en 

Proyecto de Decreto  

Único. Se reforma la fracción IV del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para quedar como sigue:  

 
Artículo 19. …  
 
 
 
 
 
 
I. …  

II. …  

III. …  

IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de la 
fracción I de este artículo una vez realizadas, en su caso, las 
compensaciones entre rubros de ingresos a que se refiere el artículo 
21 fracción I de esta Ley, se destinarán conforme a lo siguiente:  

a) …  

 
b) En un 55 por ciento al Fondo de Estabilización para la Inversión 
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Infraestructura de Petróleos Mexicanos; 
 

c) En un 40% al Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros. 
 

 
d) … 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 
 
V.  Una vez que los Fondos a que se refiere la fracción anterior 
alcancen el monto de la reserva determinado, los excedentes de 
ingresos, a que se refiere la fracción IV de este artículo se destinarán 
conforme a lo siguiente: 

 
a) … 

 
b) … 
 
c) … 

 
d) … 
 
… 

en Infraestructura de Petróleos Mexicanos.  

c) En un 10 por ciento al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Petroleros.  

d) …  

…  

… 
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… 

 
 

 
 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Los recursos acumulados a la fecha en los fondos previstos 
en la ley se asignarán de manera inmediata de la manera siguiente:  

a) El Fondo de Estabilización para la Infraestructura de Estados y 
Municipios se asignarán de manera inmediata a los beneficiarios del 
mismo de conformidad con la normatividad aplicable a la fecha. 
   
b) Los recursos concernientes al Fondo de Estabilización para la 
Inversión de Infraestructura de Pemex y de Ingresos Petroleros se 
asignarán de inmediato a la construcción y reconfiguración del 
Sistema Nacional de Refinación, en los términos dispuestos en la Ley 
Orgánica de Petróleos Mexicanos, en la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y en el decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2009. 
Tercero. El Fondo de Apoyo para la Reestructura de Pensiones 
seguirá operando con la misma finalidad, con la misma asignación de 
fondos destinados bajo la normatividad vigente y conforme a los 
lineamientos administrativos que le son aplicables hasta el momento. 

Cuarto. Pemex deberá presentar a la Cámara de Diputados un 
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estudio complementario que determine si la localización determinada 
en el puerto de Tuxpan podría dar lugar a que la refinería se instale 
en la zona productora de la cuenca de Chicontepec ubicada en el 
municipio de Venustiano Carranza, Puebla. 

   LAL 


